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Resumen 

El proyecto se  implementará en el territorio que comprende a la población  de referencia 

del Espacio para la Salud Popular La Esperanza, un centro de atención primaria de la salud 

destinado a la población del Barrio Campo Papa y del Barrio Esperanza I y II del 

departamento de Godoy Cruz. Quien aporta el espacio físico para dicho proyecto es la 

Asociación Mutual La Esperanza 

Identifica como problemática comunitaria la escasa participación de los habitantes del 

lugar y de los equipos de salud en la construcción de un modelo de actuación 

intersectorial enfocado en la ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD, que interprete las 

necesidades reales de la población y ponga en clave de conversación los conocimientos 



 

 

científicos- académicos de los efectores de salud con los saberes y prácticas de la 

comunidad. Esta situación profundiza las barreras sociales, económicas y culturales que 

impiden el ejercicio efectivo del derecho a la salud. 

Apuntamos a la construcción de un modelo de actuación intersectorial enfocado en el 

Paradigma de Salud Integral, cuyas estrategias fundamentales son el abordaje a partir de la 

atención primaria de la salud  y la utilización de  herramientas culturales que propicien 

procesos de organización y expresión colectivos materializados en la conformación de una 

biblioteca popular. Favoreciendo procesos plurales que interpreten las necesidades reales 

de la población y ponga en clave de conversación los conocimientos científicos- 

académicos con los saberes y prácticas de la comunidad; que garanticen condiciones de 

equidad e igualdad en el acceso a los derechos. 


